
DIAR10 DX AVISOS FaMDADD EM ENSaO DE|1939 

_^AÑQ X I V I R..lacoí<S„: Avenida de ia Esía.lón, Leh-a D. Bajo | M.r tes 14 ,M .víembre de 1921 
Teléfono núm, 90 Núm. 3.644 

lia que se Iiospeda en e ! 
H O T E L E S P A Ñ A , de^íea comprai- an t i 
güedades , e spec ia lmen te muebles y 
t e r c iope los . 

Esperan av i so e n d icho H o t e l . 

UN RUEGO 

IE 

Se dice que el acíual poseedor del legendario porche de S. An

tonio, antigua torre de Pinero, ha decidido su demolición por ame

nazar ruina; no lo creo, el Sr. Conde de San Julián, ilustre hijo de 

esta ciudad, de castizo y rancio abolengo lorquino, a cuya familiar 

historia va unida la historia local,no puede de ningún modo cons

pirar a que desaparezca este reste arqueológico, artístico y vene

rable de la antigua Lorca, de la Lorca d*» los tiempos medios,cuyos 

•ejenipLires arquitectónicos, unos en pos de otros, han ido desapa

reciendo, y son ya escasos sus vestigios y recuerdos. 

El porche de S. Antonio, bello ejemplar del estilo ojival, única de 

las puertas de la cerca de la ciudad a raiz de su RECONÎ uista, que 

subsi.ste; cerca que comenzaba con la puerta de la }ud«?ría, próximo 

a S. Lázaro; continuaba con la de Cervera en S. Pedro, a la que 

seguía la de los Santos próximo a la parroquial de S. Jorge, (boy 

S. Patricio); más al'á la de Gil de Riela, EN cuya torre tenía el con

cejo su sala de Ayuntamiento; siguiendo a ésta la de S. Oinés, de 

Pinero o de S. Antonio y últimamente la puerta Nueva, bajo la Vé

lica de S. luán, no puede, no debe desaparecer, sería UU atentado 

contra el arte y la historia local, de esta ya bastante menosprecia

da Ciudad. 

Pero ya digo, no lo creo, esto debe ser uua de tantas especies co

mo se echan a volar; quizás en vi.sta de su deplorable estada de 

abandono, abandono, más por olvido, que por desconocimiento de 

su importancia y aprecio de su significado. Este monumento l.r-

quino, único en su género en toda la región murciana, no debe de 

ser demolido, sería un desprecio a Lorca; no debe siiuiera ser res

taurado, sí solamente reforzado y asegurado, sin que pierda su 

pátina y vetusto aspecto. El Municipio lorquino y el Sr. Conde de 

Sau Julián, no deben de dar lugar a que se derrumbe 9 desaparez

ca; unas cuantas pesetis, pocas, pueden ser y son bastantes, para 

que el poiche de S. Antonio, subsista todavía muchos años. 

Esta antigua puerta, por bajo de cuyos apuntados arcos pasó al 

interior de la Ciudad el key Fernando V, en Junio de 1488, después 

de jurar ante un altar, en la puerta del monasterio de Santa Olaya 

«la una mano puesta sobre los Svangelios,y la otra sobre una muy 

«devota cruz de cristal», guardar los fueros, preeminencias y liber" 

tades de Lorca, a presencia de varios grandes y nobles de esto* 

reinos, entre ellos, los magníficos señores Marqués de Cadiz, cl 

Duqus dc Alburquerque y el Adelantado de Murcia Don Juan Cha 

CON con otros personajes; no puede, repito, no debe desaparecer 

del sitio que ocupa; ni aun para ser reedificada EN otro lugar, lo 

que sería impropio y arbitrario; el sitio que ocupa,unida a los MU

ros que defendía, es su marco adecuado. 

Para las autoridades, para las personalidades, para todo cl pue
blo de Lorca, sería una vergüenza—si así sucediera—y un padrón 
que pregonaría NUÎ stra incultura, su recuerdo. 

JOAQUÍN ESPÍN 

Carnes y embutidos de cerdo 

EN el «creditadoísta blccimiento de estos artículos situado en la 

calle de.Alonso el Sabio, número 15, esquina a la de Echegaray, 

hallará el público ahora como siempre, riquísimas carnes de cerdo, 

y los excelentes embuíidos que tan justa fama han logrado adqui 

rir, por el extraoadinario esmero con que se elaboran. A l efecto, 

cuantas personas deseen visitar el ©brador donde SE fabrican, calle 

de Franco, 14, puede tener la satisfacción de hacerlo, pues la en

trada es libre, con cl fin dc que el consumidor, tenga la garantía 

d.e Sil propia observación. 

A L O N S O EL SABIO 15 E S Q U I N A A L A DE E C H E G A R A Y 

Capi ta l social , 90 mi l lones d e pese tas 
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I P A R A G U A S , 

PASANDO EL RATO 

A v u t a r d a 

Zancuda de marcha tarda... 

Blanca, amarillenta y parda... 

¡Avutarda] 

Ante cualquier zalagarda; 

ante el problema que aguarda, 

lo primero es la avutarda... 

No importa que España arda; 

Sánchez, eu forma gallarda; 

va en busca de la avutarda... 

A Sancheií no le acobarda 

ni el fusil ni la espingarda... 

Ante todo, la avutarda. 

Avutarda, lenta y parda, 

no eres aqui ave bastarda... 

[Oh, simbélica avutardal 

Cuando no hay ni lombarda, 

y vivimos en buharda, 

hay quien caza la avutarda. 

Cuando ni una sola yarda 

de tela hispana se enfarda, 

plumas nos da la avutarda. 

Cuando el campo nadie escarda 

y hay langosta en tierra parda, 

perseguimos la avutarda. 

\Avutarda, lenta y tarda; 

ven. nuestro escudo te aguarda] 

¿León!.. Na; con la avutarda 

se tiene empresa gallarda... 

{[Merecemos una albardal) 

LUIS DE TAPIA 

REAL ORDEN 

L o s reclutas d e 
cuota d e 1922 

En la «Gaceta» se ha publi

cado una Real orden del Minis

terio de la Guerra, en la que se 

dispone lo siguiente: 

Primero. Se concede uu pla

zo de veinte dias a partir de la 

'fecha de la publicación de esta 

Real orden, para que puedan 

acogerse a los beneficios del ca

pitulo XX de la vigente ley de 

Reclutamiento, los reclutas del 

reemplazo de 1922 y agregados 

al mismo. 

Segundo. Dentro del mismo 

plazo podrán los indicados in

dividuos optar por los benefi

cios del articulo 268 de la refe

rida ley los que ya lo estuvie

sen acogidos a los del articu
lo 267. 

Tercero. Los individuos que 

se acojan a los beneficios con-

cediilos paresía ampliación que 

dan obligados a presentar el cer 

tificado de aptitud en las m s-

mas condiciones que los demás 

reclutas de dicho reemplazo que 

se hayan acogido a los benefi

cios del capitulo XX antes del 

sorteo. 

Cuarto. Transcurrido el pla

zo señalado, no se cursará por 

las autoridades militares instan 

cia alguna en solicitud de los 

indicados beneficios, quedando 

sin ulterior resolución las qne 

directamente se reciban eu está 

Ministerio. 

Sindicato d e 

R i e g o s 

Con motiva del vaciado del 

Pantano dc Puentes que está rea 

tizando a fin de arrojar cl ta'-

quin que cu considerable canti

dad sc ha acu.nulado junto a la 

presa enterrando las compuertas 

de fondo, es preciso conocer los 

datos que suministra el Sindica

to de Riegos y que rectifican lo 

que referente a los vaciados del 

Pantano comenta cl vulgo. 

Estos datos sc refieren a los 

últimos cinco años. 

El agua extraída del Pautan» 

para venta fué: en el año 1917 

32 millones dc metros cúbicos 

Eu el año 1918, 28 millones de 

metros cúbicos. Eu el año 1919 

30 mili -nes dc metros cúbicos. 

En el año 1920, 36 millones de 

metros cúbicos y en el año 1921 

27 millones de metros cúbicos. 

El agua extraída del Pantano 

y desaprovechada fué en el año 

1917, de 3 millonea dc metros cú 

bicos. Eu el año 1918 de 4 millo 

nes de metros cúbicos. En el 

año 1919 de 2 millones de me

tros cúbicos. En el añe 1920 de 

2 millones de metros cúbiúos y 

en cl año 1921 dc 5 millones de 

metros cúbicos. 

Es decir que desde enero a di 

cicmbrc de 1921 el Pantano apro 

vechó en venta menos cantidad 

de agua y desaprovechó más 

que las otros años del quinque
nio último. 

» o o I 3 0 X > ..Au x> 

Relojes de oro, alhajas, framof@nos, 
pianos . 

V E N T A A PLAZOS 

y 
A L C O N T A D O 

Representante esclusivo «n L«r«a 
JUAN LÓPEZ BARNÉS 


